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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites relI1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «UniÓn de Orfebres, Sociedad
Anó11Íttla». solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la imP.!'rtación de chapa de acero
moxidable y la exportación de cucbillos, cuberterla y oñebreria,
autorizado por Orden de 27 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Unión de Orfebres. Sociedad Anóninta», con
domicilio en ralle JuIián Camarillo, 29, Madrid-l7, Y nt1mero de
identificación fIsral A.28.023653, en el sentido de que los módulos
contables para el periodo comprendido entre el I de julio de 1986
Yel 30 de junio de 1987 serán los mismos que los que figuran en
la Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 30 de enero de 1986).
. Los módulos contables rese6adot sólo serán válidos hasta el 30
de junio de 1987. Por eUo y antes de finalizar el mes de enero de
cada año, el interesado queda obligadn a presentar ante la Direo
ción General de Comercio Exterior un estudio completo, por c1ases,
tipos y modelos del nt1mero de unidades efoctivamente exJlCll1lldas
en el año precedente y de Iaa cantidados de cada matena prima
necesaria para SU fabriéación, a fin de que con base a dicho estudio
y previa preceptiva propuesta de la Dirocción General de Aduanas
e Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el sj¡uiente periodo.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el l de agosto de 1985 hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello
relativo a tráfico de peñeccionamiento y 9ue DO esté contem·
pIado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novíembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección Genetal de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas
competencias" adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que. se autoriza por la presente Orden se considera
continuación del que tenia la firma «Macla, Sociedad Anó
nima», según Orden de 17 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de julio, a efectos de la. mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se
haya hecho del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. J. muchos años.
Madnd, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general

de Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26403 ORDEN de 22 de septimlbre de 1986 por la que se
modifzca a la fimuJ «Unión de Oifebres. SocietiDd
Anónima», el régimen de úáfic<J de ¡ierfeccionamiento
activo para la importación de chapa de acero inoxida
bien y la exportación de cuchiUos, cubeTterfa y orfebre
na.

Se¡undo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre) que ahOta se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés..Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26404 ORDEN de 25 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Fobricaáón Nacional de Colo
rantes. Socieáad Anónima», el régimen de trdfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de materias
colorantes orgánicas sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Fabricación Nacional de
Colotantes, So<iedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de materias colorantes orgánicas
sintéticas, ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Fabricación Nacional de Colorantes,
Sociedad Anónima», con domicilio en Palomar, 70, Barcelona-JO,
y número de identificación fisral A-08007866. .

Segundo.-Las mereancías de importación serán las siguientes:

1. Betanafto~ 100 por 100. P.E. 29.06.15.2.·
2. M-nitrotoluol lOO por 100, P. E. 29.03.39.3.
3. I-Naftol 3.6 disulfónico lOO por 100, P. E. 29.07.30.9.
4. P-Toluol sulfocloruro lOO por lOO. P. E. 29.03.51.
S. 4.4. Dinitrostilben 2.2 disulfónico 100 por 100. posición

estadístíca 29.03.59.1.
6. Acido J 100 por lOO. P. E.29.23.39.1.
7. P-amino acetanilida lOO por 100, P. E. 29.25.99.9.
8. Urea del ácido J 100 por loo. P. E. 29.25.39.1.
9. Alfa nafti1amina 100 ¡>ar 100. P. E. 29.22.79.9.
10. Gamma meta sulfofenü ácido lOO por 100, posición

estadlstica 29.23.39.9. . •
11. P-Nitranilina 100 por 100, P. E. 29.22.49.9.
12. Acido H 100 por lOO, P. E. 29.23.39.2.
13. Dicromato sódico húmedo lOO por loo. P. E. 29.23.39.9.
14. Ester butüico del ácido acnlico 100 por 100, posición

estadística 29.14.83.2.
15. Emulsionante W 100 por lOO, P. E. 34.02.15.2.
16. Acetü succinato de dimetüo, P. E. 29.16.89.9.
17. I-Naftüomin 4.7 disulfónico lOO por 100, P. E. 29.22.79.9.
18. Acido fenil J 100 por 100, P. E. 29.23.39.1.
19. Sal G (ácido 2-naftol-6.~sulfónico), P. E. 29.07.30.1.
20. Naftionato de sodio (1-amínonaftalen0-4 sulfonato de

sodio), P. E. 29.22.79.9.

Tercero.-Los productos de exponación serán los siguientes:

_ Materias colorantes orgánicas sintéticas referidas a concentra-
ción lOO por loo. líP9 Stamm. p'. E. 32.05.10.

l. Colorantes ácidos:
I.I Anaranjado 'JI extra conc. C. l. Acid Otange 7.
1.2 Escarlata Suptanol Sol. FGN. C. l. Acid Red 111.
1.3 Rnjo Supranol Sol. RX, C. J. Acid Red 99.
1.4 Negro ácido 1OH, extra conc. C. l. Acid Black l.

ll. Colorantes directos:
ll.l Azul marino Sol. DIo. 2HR extra conc. C. 1. Direct

Blue 278. .
11.2 Escarlata Benzo Sol. 4BS Conc. C. I. Direct Red 23
n.3 Anaranjado Sirius Luz GOL C. l. Direct Orange 39.
11.4 Azul S.rius Luz BRR. C. I. Direct Blue 71.
11.5 Gris Sirius Luz COLL C. l. Direct Black 112.
11.6 Azul Benzo FBL lOO por 100 C. 1. Direct Blue SS.

IlI. Ma~a colorante orgánica sintética en solución a distin-
tas concentraClones, P. E. 32.Tl5.lo. ..., e .

- Pardo Baygenal Clt Colorante ácido C. 1 Acid Brown 75.
, IV. Materia colorante orgánica sintética, colorante directo,
posición estadística 32.05.10. 'Violeta para.papel BB líquido 40 por
loo. tipo Stamm, C. J. Direct Violet SI.


